
       

 

 

FEDERACIÓN CÁNTABRA DE JUDO Y D. A. 
Avda. del Deporte s/n Casa del deporte, 

39011 
Santander-CANTABRIA 

CIF G 39697693 

������������ Fecha: 03/09/2025 
�������� Destinatarios: CLUBES de CANTABRIA 
���� Asunto: Acuerdos de Junta Directiva – 02/09/2025 
�� Departamento: Secretaría General / Vº Bº Presidencia 
��� Ref: 71/2025 

Estimados responsables de clubes, 

Por medio de la presente se informa de los acuerdos adoptados en la reunión de la Junta Directiva 
celebrada el día 2 de septiembre de 2025: 

1. Licencias temporada 2025/2026 

• Las licencias pasarán a gestionarse de forma digital a través de la plataforma web, que estará 
operativa a partir del 15 de septiembre. 

• Se mantiene el precio de las licencias para la presente temporada. 
• Los carnets de grado (kyus) seguirán siendo emitidos en formato físico oficial de la 

RFEJYDA, por razones de seguridad y validez. 

2. Examen extraordinario de 1º Dan 

Se acuerda convocar, de manera excepcional, un examen de 1º Dan el 21 de septiembre de 2025, 
destinado a los candidatos al ciclo inicial de grado medio, para que puedan cumplir con el requisito 
de acceso. 
���� En caso de no superarlo, podrán presentarse al examen oficial previsto el 23 de noviembre. 

3. Normativa de rankings y campeonatos autonómicos 

• Se mantiene la obligación de participar en 2 de los 3 rankings, siendo uno de ellos el 
Campeonato Autonómico. 

• Los segundos clasificados podrán ser seleccionados si el primero obtiene plaza en el ranking 
nacional y el segundo se sitúa entre los 8 primeros. 

• En autonómicos sénior, la participación será obligatoria para ser seleccionable. 

4. Calendario deportivo 

Se aprueba por unanimidad el calendario deportivo primer cuatrimestre de la la temporada 
2025/2026, presentado por el director de actividades. 
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5. Reunión informativa de arbitraje 

Se convoca a técnicos colegiados y directores de club a una reunión para clarificar el reglamento de 
arbitraje de las categorías benjamín y alevín.  
������������ 27 de septiembre de 2025 
����� 10:30 a 12:30 h 
��� Pabellón Vicente Trueba (Torrelavega) 
��� Asistencia en judogi. Inscripciones al correo del director de arbitraje. 

���� Se considera conveniente la participación de al menos un representante por cada club. 

Sin más, agradecemos vuestra colaboración y quedamos a disposición para cualquier aclaración. 

Un cordial saludo, 

 

 

Director Escuela Federativa. 
Secretario general.                Presidente. 
Oscar Campuzano Rivero         Manuel Merino Vélez 
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